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VISTO.-
Lo establecido por la Resolución Decanal N° 733/04, en relación a las

actividades de servicios, asesoramientos, consultorías, etc. que como actividades de
extensión prestan Áreas, Asignaturas, Laboratorios y/o Grupos de Trabajo en esta
Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo establecido por las Ordenanzas Nros. 6/01 y 4/95 del
Honorable Consejo Superior y por la Resolución Rectoral N° 116/03.

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Extensión de esta
Casa a fs. 2 de las presentes actuaciones.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar, al Ing. Agr. Ricardo Héctor MAICH docente de la
Cátedra de Genética, a prestar el Servicio a la empresa ARGENETICS SEMILLAS a
nombre del Sr. Pedro José MARANESSI -CUIT N°: 20-07963770-0, Colón, Bs. As.,
con la finalidad de "conducir un ensayo tendiente a evaluar el comportamiento
agronómico de cinco híbridos de maíz", del citado semillero más dos testigos de
probada aptitud, por un monto total de $ 15.000 (quince mil pesos) en un pago al
momento de la entrega del informe final, conforme a lo establecido por las
Ordenanzas del Honorable Consejo Superior N° 6/01 y N° 4/95, Sistema SIGECO,
Resolución Rectoral N° 116/03 y por la Resolución Decanal N° 733/04.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área Económico
Financiera, a la Secretaría de Extensión, a la Secretaría General, y a la causante.
Cumplido, archívese.

Agr. (Dr.)E.
Secretarlo Ge.._.
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